


Cuestionario general de
aplicación para postulantes al

Tribunal Constitucii

fOctubre 202H.

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

HMMI

tratura

liTftpres'^H.p;Est(* niestionario clí-bc sor completado en idioma español y con letras! iTftpresi
Lea todo el documento antes do comon/ar a conipiotai io.
Complete las preguntas corno lo os imiicado.
El Consejo Nacional do la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcionií en este cuestionario, l'or lo tanto, asegúrese do anexai" toda la
documentación según lo solicitado.
lis mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que sometei" uiia/o
talsa/o. Su aplicación podría ser recha/ada automáticamonlo si miente o se abstiene de proveer
intormación relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

15B185ÍM Acerca.de usted,

1.1 Nombre (s) [como aparecen en su cédula)>» 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)

Cirilo de Jesús Guzmán López

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

0 Masculino [U Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1  1 Soltero(a) | | Casado(a) 1 IConcubinato
O Divorciado(a) O Separado(a) [D Viudo(a)

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

19 de Mayo de 1977 La Vega, RD

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidadfes)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

LH Sí ̂  No Si la respuesta es "Sí" de detalles»>
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Parte 2 Ii£íalkajaa.^E^^Z

2.1 Dirección residencial y código postal»» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2

8

2

8

2.5 Correo electrónico femail") »»»»»»>

Partes "•* .fnvSiiFlitTlfF

3.1. Nombréis) de su padre: 3.2 ApelIidoCsl de su padre

3

Miguel Ángel Guzmán Suarez

3.3 Nombrefs") de su madre: 3.4 ApellidoCs] de su madre

Neris Altagracia López Lara

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.7 Fecha de nacimiento de su 3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Afarqíue con una cruz
cónyuge/pareja (día/mes/año) »»»»»> (X la casilla relevante.

□ Sí □ No
3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s] Nombre, cédulay 3.10 Nacionalidad[es] de sufs) hijo/a[s)
ocupación >

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
su residencia con usted?:

□ Sí □ No
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Parte 4 auiJéiiiicay servldü gjniuiillai-iv

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año) »»»»»> secundarios [Nombre, ciudad y año]
Colegio Inmaculada Concepción Colegio Don Luis Despradael

4.3 Título(s] de grado universitario
fLicenciatura o equivalente")

4.4 Institución y fecha de titulación [mes/año)
e índice académico fespecificar escala],

Licenciado en Derecho UCATECl2002

4.5 Títulofs") de post-grado [Maestríal »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año')

Executive MBA Barna Management School

4.7 Títulofs] de investigación (Doctorado o
post-doctorado]

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

Especialidad en Derecho Procesal Penal Escuela Nacional del Ministerio Publico

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha
académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado (mes/año)
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de ¡a persona
responsable de su departamento.

He sido docente, en PUCMM, UNIBE, APEC. Profesor de Derecho Procesal Penal

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere[n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.
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Si, recibí, producto del Premio Nacional de la Juventud, el Curso de desarrollo Nacional en
Taiwán, y una Beca para estudiar en la Universidad de Yale.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

Defensa Civil Dominicana.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

He sido docente, en PUCMM, UNIBE, APEC.

Experiencia laboral, finanzas y patrinnini'.»

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»
I  I Empleado(a) a tiempo completo
I  I Empleado(a) a medio tiempo
[3 Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

I  I Desempleado(aJ
I  I Retirado (a)
n Mantenido por
cónyuge / pareja/familiar/otro

Abogado

Guzman & Guzman Abogados

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? [mes/año) Junio de 2012
5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz fX] en el/los cuadrofs) relevantefs).
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r~1 Fuerzas Armadas
r~l Banca /Inst. financieras
I  I Partido político
r~l Empresa multinacional
r~l Bancas o Loterías
I  I Gobierno Central/Local
n Gobierno Central/Local

I  I Medios de comunicación
I  I Compañías eléctricas (generación/comercialización)
I  I Gobierno extranjero
[~~l Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Compañías Telefónicas/Telecomunicación

[funcionario electo]
[servidor público designado]

Si ha marcado alguna de ¡as casillas anteriores, para cada caso favor indicar ¡a institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

5.9 Por favor indique qué otro empleo[s], trabajo[s] u ocupación[es] remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

He sido Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en la Procuraduría General de la República.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado[a]?»»»»>»»>»>>>»»»> 21 años

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

I  I Sí HH No En caso de respuesta "Sí" detallar»

Si, tengo una finca que produce productos
agrícolas.

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

Grupo Popular
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□ Sí n No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de ¡a participación y Registro Nacional
de Contribuyente de ¡a misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGll]?
Q Sí n No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué »>»»»»»»

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil X X

Comercial X X

Penal X X

Laboral

Tributario

Inmobiliario X X

Corporativo X X

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes
Medioambiente

Propiedad intelectual X X

Bancario

Regulación
Aeronáutico/Marítimo
Administrativo X X

Constitucional X X

Otrafs):
TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado[a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?
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Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 60%

Primera Instancia 100%

Cortes de Apelación 100%

Suprema Corte de Justicia 100%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres [3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

1- MARIANO DECAMPS

2-ANDRES LUGO RISK

3- KARINA CONCEPCION
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Parte 6 n

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

X Sí LJ No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

[  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

í  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

1  1 Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

NO
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1  1 Sí cu No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado[a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

NO

[ 1 Si 1_J No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

NO

1  1 Si l__l No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

NO

1  1 Si 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado (a), tratado (a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diaqnósticoy tratamiento

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?
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6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado [a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa)?

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

NO

1  1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o] como persona de
buen proceder?

NO

1  1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

NO
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1  1 Sí o No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

NO

1  1 Sí n No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

NO

1  1 Sí Q No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

NO

O Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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Parte? IflIMUiiMMiiHIIÉilllli

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
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Parte 8 Dcdaradhif"' -^^Ajijppwiwto^
Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser consideradofa] como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as] demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la informaci^ón
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Cirilo de Jesús Guzmán López

Firma:

Fecha
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Parte 9

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(aj por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. ̂
2. Copia de su cédula de identidad y electoral [ambos lados). .
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte [ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la

información sobre el nivel académico universitario [títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.—
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana. ̂

Potografiá debeser;
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía [sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.
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CURRICULUM VITAE

Cirilo de Jesús Guzmán López Nació en
la Culta & Olínnpica Ciudad de La Vega, es
Licenciado en Derecho (UCATECI), con
Posgrado en Derecho Societario y Comercial, y
Master en Derecho de los Negocios
Corporativos, (PUCMM). Especialidad en
Derecho Procesal Penal (APEO). Diplomado en
Innovación y Propiedad Intelectual para el
Desarrollo del Emprendedurismo (INTEC).

Executive MBA por la Universitat de
Barcelona y Barna Business Schooi,
Mención Finanzas y Marketing. Donde fue
elegido presidente de la clase 2008.

Realizó el Management Program for Lawyers,
en Yaie University Law Schooi USA; la
Dirección en un Contexto Global en el lESE
Business Schooi de Madrid, El Programa de
Intercambio Académico en la Universidad
Autónoma del estado de Toluca México; y
el Curso de Desarrollo Nacional en la

república china de Taiwán.

Fue Galardonado con el Premio

Nacional de la Juventud 2011, por
Liderazgo Profesional.

Procurador Fiscal del Distrito Nacional durante siete años, posición ganada por
concurso de oposición, desarrollándose como fiscal litigante e investigador de
delitos económicos, derecho de autor y propiedad intelectual. Fungió como director
de las fiscalías del ensanche naco, y de la zona universitaria.

Fundador y director de la firma legal Guzman & Guzman Abogados, donde
presta servicios legales en derecho Constitucional, derechos del Consumidor,
derecho administrativo. Propiedad Intelectual, derecho del cine dominicano,
responsabilidad civil, derecho comercial, y derecho procesal penal.

Arbitro del listado oficial en el Centro de Resolución Alternativa de Controversias de
las Cámaras de Comercio y Producción de Santo Domingo y Santiago. Perteneció al
Bufete Directivo del Consejo de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio y
Producción de La Vega.



Representante legal y miembro de la Asociación de Profesionales de la Industria del
Cine ADOCINE.

Ejerciendo sus estudios de locución, se desempaña como comunicador, en los
espacios "Esto no tiene nombre" en la 95.7 FM; Luego de recibir su licencia de
Locutor por la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía.

Profesor de Derecho Empresarial y Procesal Penal, en la Pontificia Universidad
Católica Madre y Maestra PUCMM, la Universidad Iberoamericana UNIBE, y de
derecho de las Telecomunicaciones en la Universidad APEC. Además, es docente de
la materia entorno legal de los negocios del MBA de UNIBE-FIU.

Posee un Diplomado en Pedagogía Universitaria (PUCMM), un Diplomado en
Modelo Educativo (UNIBE), y un certificado de aptitud profesional docente
(INFOTEP).

Reconocido por el comité de estudiantes de derecho de PUCMM Campus Santo
Tomas de Aquino por su práctica docente en los años 2014 y 2015. Jurado en las
ediciones 4ta y 5ta, de la Competencia de Derecho Penal Leoncio Ramos,
organizada por el comité de estudiantes de derecho en la Pontificia universidad
Católica Madre y Maestra Campus Santo Tomas de Aquino.

Presidente de la Comisión de Velocidad (Tribunal de Apelaciones) del Club
Dominicano de Corredores de Circuito, Donde ha sido asesor legal.

En la república china de Taiwán fue reconocido con el Best Participant Award. El
Club de Leones Internacionales lo reconoció por su espíritu de servicio y
entusiasmo.

Ejerció una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 4 de la Ley 36-65 sobre
Porte y Tenencia de Armas de Fuego logrando como consecuencia la Sentencia
TC/0135/20 en la que el Tribunal Constitucional dominicano decidió que además del
Presidente de la República, el Vicepresidente, los senadores, los diputados; también
los jueces de los tribunales y los miembros del Ministerio Público tienen derecho a
poseer armas de por vida (ad vitam).

Estudio Ingles en el Centro Cultural Dominico Americano de Santiago. Miembro del
Colegio de Abogados de la República Dominicana. Columnista del diario digital ACENTO.



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de CIRILO DE JESUS GUZMAN
LOPEZ, Cédula de Identidad y Electoral Número  por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día veinte y siete (27) del mes de Octubre del año dos mil
veinte y tres (2023).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO GIS

003-3202-6399875-5

CODIGO CAS

43725835048978

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

CNAP

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?3GD5-Y7M6-95W4-R:AA-S79X-UNI6

3GD5-Y7H6-95W4-RDAA-S79X-UNI6 MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125,133,1103 | Email; mesadeayuda@pgr.gob.do
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República Dominicana

Ministerio de la Juventud
Premio Nacional de la Juventud
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Isaáagü UNIVERSITAT DE BARCELONA
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Institute for LifeLong Learning
ínstitut de Formació Continua

Instituto de Formación Continua
Unívcrsitat de Barcelona

BAFINA
Business School

El instituto de Formación Continua de la Universidad de Barcelona

y

Barna Business School

otorgan el presente

Título de Máster Ejecutivo en Administración de Negocios
(Executive EMBA)

Cirilo de Jesús Guzmán López

por haber superado con aprovechamiento en la edición 2008-2010 las pruebas del
correspondiente programa de máster de una duración de 480 horas (48 créditos).

Barcelona, 30 de julio de 2012

La persona interesada

Cirilo de Jesús Cuzman López

El dir^tor I programa

FrancLsco Javier Bernal

El director general del Instituto de Formación
Continua de la Universidad de Barcelona

Pedro Vázquez Pinilia
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Cirilo de Jesús Guzntán López

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia Universidad
Católica Madre y Maestra para el

POSTGRADO EN DERECHO SOCIETARIO Y COMERCIAL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en
la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día
doce de junio de dos mil cuatro.

ector



qPIESE
Business School
Universidad de Navarra

D. Franz Heukamp, Secretario General del lESE,

Universidad de Navarra,

CERTIFICA:

Que Cirilo de Jesús Guzmán López

participó en la

Semana Internacional de BARNA Business School

que se celebró en Madrid, del 20 al 24 de septiembre de 2010,
organizado por lESE Business School.

Y para que conste donde proceda, extiende el presente certificado,
en Madrid, a 24 de septiembre de 2010.

E
dad

de 'Navarra
Franz Fleukamp

Secretario General



cle/^álaclo de Q/í(écv¿cO'

Sa (^acudlad de

^ e d (Z

(^d¿ ̂  ̂</fi¿¿o- de Q^eóíh ̂ ux/mdn

^3̂0^ iu ̂AMt^íci^vaciján e^ e/ ̂̂ '>(o^yi(a'ma de od^tíe^fca^m/Ue
&dc<id4m¿co- UTECI—UAEM ̂ 'ía^ 2000, cedel^mde de/iU cd27

de oe(u¿^ de¿oMo- en cn/mo- en /aá ¿náüi/acieneA de eále

''̂í'^^emiínno- &dcadémic<>.

odí. en

QQ^ci (^tíe^mactona/de áx. de

^í¿H¿'uexíM¿ae¿aj ocádite 26 de 2000.

VNIPC^aT^

í'acültadde
Mrecho
DIRECCION

O^dcxidénuci

'^/oera ̂ cteic/a



UNIV=;9SIDA0 A?=C

Ha cumplido con los requisitos reglamentarios que establece

ESTA Casa de estudios y se le otorga el Diploma

(oY^r^^^^/ir/r/r/fn ^r^rrá/f
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

MINISTERIO

PÚBLICO
Escuela Nacional

del Ministerio Público

%■-
'0'

CERTIFICA QUE

man/

Ha cumplido con los requisitos legales y reglamentarios previstos en la Ley 78-03
y el Reglamento de Carrera del Ministerio Público No. 04-06, que le acreditan como

MIEMBRO DE LA CARRERA DEL MINISTERIO PÚBLICO

En virtud de lo cual se emite el presente Certificado,

en ejecución del Decreto No. 510 del 21 de julio de 2009

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

a los doce días del mes de agosto del año dos mil nueve.

Radhamés Jiménez Peña
Procurador General de la República

Presidente del Consejo Directivo ENMP

úñésíNLíe; Ramón'
Dir^tor Ge^ígrál

Escuela Nacional del Ministerio Público



Procuraduría General de la República

s
z

MINISTERIO

PÚBLICO escuMA

NACIOhAL

DEl MINISTEfIC

p;iliico

Escuela Nacional del Ministerio Público

En uso de las facultades que le confiere la Ley, expide el presente
Título en favor de

Cm£a 5)e Qwzmán Jíó^e/z
por haber aprobado satisfactoriamente el

Programa Extraordinario de Formación (PEF).
Prosrama desarrollado en el marco de la Especialidad en Derecho Penal y
Procesal Penal, mediante convenio con la Universidad APEC (UNAPEC) con una
duración de 500 horas académicas, equivalentes a 28 créditos.

En Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los trece días
del mes de junio del año dos mil siete.

Radhamés Jiménez Peña
Procurador General de la República
Presidente Consejo Directivo ENMP

Lic. Rarrión fmilio Núñez N.
Director

Escuela Nacional del Ministerio Público
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Certificado de Aptitud Profesional Docente
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Otorgado a:

CIRILO DE JESUS GÜZMAN LOPEZ

Por haber aprobado satisfactoriamente las pruebas
correspondientes que le acredita como:

FACILITADOR DE LA FORMACION

PROFESIONAL

' ^r^-' 4£»

¿i:-''' i,> - ' í.;' t tós"'' i¿^"

,  ' ».;P' cj:i "

■  ■ o;-. ^í--' '

■  ».:;-=- ».:>' 4^:»- *:;,s

- -"' " i. ̂ '" tó^'

■  5-;: i.>''

'■---■ \.: ■■■• ' ¿i:-' fci>=- '

,.._í''!¿-' " V.-i'"-''tó¿
.,.'i V.--V' .J bfcí

•■•* .• .•

Impartido en escuela nacional de ministerio publico

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedición de
Títulos, Certificados y Constancias

Dado en

el día

Santo Domingo, D.N

11 del mes ABRIL

República Dominicana

del año 2009

y registrado en el libro 142 folio 69 con el número 16

LICDAi' MORLA INfl. YANIR NEZ

:rf»'
■

Gerente Regional Encargado de Registro, Estadísticas
y Certificados

?;y
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Secretaría de Estado de Cultura
COMISION NACIONAL OE ESPECTACULOS

PUBLICOS Y RADIOFONIA ICNEPRl

OTORGA

Cirilo J. Guzmán López í Vi

El presente certificado que lo acredita como

Locutor

ir S '

Presidente

Dado en Sanio Domingo, Repúbliea Dominicana 1J

del mes de.
ENERO

del año
2011

i  1 ;.i.

A*'
'  ' ^ \ ;

.  i.'? t ^

.ir
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'¿y* Yale scHOOL of management
Executive Education

In recognition of the contribution and participation of

Cirilo de Jesús Guzman López

Management Program for Lawyers
June 19-23, 2011

New Haven, Connecticut

Sharon M. Oster

Dean & Frederic D. Wolfe Professor of

Management and Entrepreneurship
Yale School of Management

Sonnenfeid

Sénior Associate Dean for Executive Programs

& Lester Crown Professor in the Practice of Management
Yale School of Management
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l^fiis Is to Certify That

Sr. Cirilo de Jesús Guzmán López

lías Successfutíy CompCetecf tfie

"Curso sobre el Desarrollo Nacional de la República de China(Taiwán) para la Élite Dominicana"

29 June-12 July, 2011

2011M08012

Secretary General

International Cooperation and Development Fund n
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This Award Is Granted to

Sr. Ciriio de Jesús Guzmán López

for the Outstanding Performance at

r

'Curso sobre el Desarrollo Nacional de la República de China(Taiwán) para la Elite Dominicana

29 June - 12 July, 2011

ñ
Secretary General

International Cooperation and Development Fund

TAIWAN

1%CD
m
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3t de enera 2012



Leones Internacionales

Distrito

Club de Leones Vega Rfal
jf'

Cirilo Guzman

Por ei apoyo brindado y al interés de mantener el espíritu de servicio y entusiasmo a favor de
nuestro magnífico club de Leones f|pjL Siempre pe orando en el más necesitado.

--vfe-ísa m m i-í m

jr - " " « Año Leonístico 2004-2005./-® * i •
SIEMPRE POSITIVO,^^qSOTROS SERVIMOS"

Dado en la ciudad de La Vega a los veintiocho (28) días del mes de Julio, del año 2005.

Secretario'

Manolo Audez
m m

-

s

residente

Lic. José Miguel Hernández



UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA

Decanato

Innovación
Educativa
UNiBt

Certificado
Otorgado a

Cirilo De Jesús Guzmán López

Por haber participado en el

Diplomado Modelo Educativo UNIBE
Impartido durante el semestre Mayo - Agosto 2014

con una duración de 42 horas.

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana el día veintiuno (21)

del mes de junio, del año dos mil catorce (2014).

oL/ñW cJz
Sonta Molina De Simó

Coordinadora Unidad Desarrollo Docente



COMITE DE
ESTUDIANTES
DE DERECHO (CEO)

B CtrniM <!• Eitü(fiantii di D««(Ao (M

Reconoce a:

Ctríio Guzmán



El Comité de Estudiantes de Derecho

Gestión de la Superación y Excelencia
2014-2015 '

Reconoce A:

Lie, Cirilo Guzman

Reconocimiento especial

por el apoyo incondicional durante
nuestra gestión,

por ser siempre un consejero para todos
los miembros de nuestra directiva.

Dado en la Ciudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional.

A los 9 días de Septiembre del año 2015.



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINIQÁnA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación interamericana de Abogados (FIA)
■  y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (ÜIBA)

(CARD 2016)

CERTIFICACION

La Suscrita, Lic. 3ICELA GARCIA, Dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de
la cédula de identidad con domicilio en esta ciudad, en su
condición de Secretaria ondencia del Colegio de Abogados
de la República Domi ración de Derecho Público Interno, al
tenor de lo establecido en Ley No. 91-83, con su asiento social principal en la calle
Isabel la Católica No. 60, Esq. Conde Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana; CERTIFICA Y DA FE. que; el LIC. CIRILO DE JESUS
GUZMAN  mayor de edad, portador de la cédula de Identidad y
Electoral No  es miembro activo de esta institución, inscrito mediante
matrícula N de fecha veintidós (22) del mes de noviembre del año
dos mil dos (2002), facultado para el ejercicio del derecho en la República Dominicana,
mediante el Decreto No.817-02 de fecha catorce (14) del mes de octubre del año dos
mil dos (2002), encontrándose al día en el pago de su membrecía.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines de
lugar. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana a
los veintiséis (26.) días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (2017).

rr, .r>/' .

.Cicdín
Sec. Actas Corresp.

*■  ::'Ca Dí

Calle Isabel La Católica No. 60 I Calle San Juan Bautista No.138,

Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo., D.N., R.D. I Esq. Cayetano Germosén. ürb. Atala. Sto. Dgo., D.N., R.D.
Tel: 809-685-5259 I Tel: 809-685-4029

www.coiegiodeabogados.org.do • servicios@coi8giodeabo9ados.org.do
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

CAMPUS SANTO TOMÁS DE AQUINO

Otorga el presente certifícado a

CIRILO DE JESUS GUZMANLOPEZ

Por haber cumplido con los requisitos del Diplomado en

PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA

Con una duración de 90 horas, 60 presenciales y 30 no presenciales

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los trece días del mes de diciembre de 2012.

CAfOí

Dr. Félix Contreras M
Vicerrector

Académico de Grado

VICERRECTORIA ACADEMICA
RSTA

mrdin^dóraPed^g'ógica
Centíe-de-Desátt¿ílo.£ix)fesoíal

CENTRO DKPKSARRÜH O
PROFESORAL/RSTA



UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA

Decanato

Innovación
Educativa
UNIBt

Certificado
Otorgado a

Cirilo De Jesús Guzmán López

Por haber participado en el

Diplomado Modelo Educativo UNIBE
Impartido durante el semestre Mayo - Agosto 2014

con una duración de 42 horas.

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana el día veintiuno (21)

del mes de junio, del año dos mil catorce (2014).

Jcrrujij 4i/rro
/  Sania Molina De Simó

Coordinadora Unidad Desarrollo Docente
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NUMERO: 817-02

VISTA la Ley No.) 11 de fecha 3 de nc'^'embre de 1942. sobre Exequáiur
de Lioicsionales y sus modificaciones;

VISTA la Ley No.821 de fecha ele noviembre de 1927. sobre
Organización .ludiciai y sus modificaciones:

VISTA la Ley No. 633 de fecha 1V junio de 1944, sobre Contadores

Públicos Autorizados y sus modificaciones:

VIST.4. la Ley No.4541 de fecha -- sejjtiembre de 1956. que modifica
el Párrafo del Articulo 6 de la Ley No. 4249^ fecha 13 de agosto de 1955 y sus
modificaciones, que hace obligatoria la pasantía Profesional de los Ináenieros
.A.rquitectos y Agrimensores.

En ejercicio de las atribucioi^^^ me confiere el Artículo 55 de la
Constitnción de la República, dicto el si^uien'^

DECF'ETO:

Artículo 1.- Se otorga exequ ^ personas señaladas a continuación,
para que puedan ejercer en todo el territoric ^ República sus respecti\'as profesiones,
de conformidad con las leyes y reglamentos ^'isentes.

ABOGADOS (ASP

1. ENILDA YESENIA GARCIA N 'ÍUÑOZ
2. GLORIA ANDREA VASQUE7 - L.A ROSA
3. PATRIA BERENICE BELLO I •BATISTA

Q
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4. BRAULIO ME.IIA MORALES
5- ALEKK'Y DEL ROSARIO VaLENZUELA
6. PEDRO BIENVENIDO JIMENEZ CASTRO
7. JOSE BUENA\'ENTUR.A CANARIO SORIANO
8. JUANA AMARILIS CASTILLO CORDERO
5. MERARJDINO FELIX SANTANA OVIEDO
10. DULCE María Hernández cleto
11. HEIDDY mercedes MORONTA ME.IlA
12. JOSE .A.NTO.NIO GUZMAN PEREZ
13. NaNCY de JESUS HERNANDEZ CRUZ
14. LIDIA HER.MIDA FIGUEROA JIMENEZ
15. MARIA LUZ STUBBS PEÑA
16. .ARACELIS FELICIANO NOLASCO
1 7. SANDY GONZ.ALEZ RODRIGUEZ
18. ANDRES V.ALDEZ LOfLENZO
19. ATAHUALP.A YUCET BRJTO de SALAS
20. JUAN PEREZ DEL ROS.ARIO
21. AMARILIS PUENTE BATISTA
22. LIDIA BARTOLIN.A MALENA DELGADO
23. PEDRO ANTONIO ROJAS ALEJO
24. CIRILO DE JESUS GUZMAN LOPEZ
25. ERIC ARAF.AT TEJADA ROSARIO
26. URBANO AUGUSTO TUPETE RODRIGUEZ
27. YAQUELrN'A MARIA PILARTE

?o marmolejos MARMOLEJOSANA LOIDA HERRERA CASTILLO
jO. .TULIO ERNESTO FELIZ FORCH

-o' ̂ -Íd7^' DE JESUS LOPEZ CRUZJ-. ALlIBIADES MORETA PEREZ
33. NORA LUZ BELLEVUE ESPINOSA
:>4. SANTOS FLORENTINO SUERO
35. WILFRE,aO CASTILLO ROSA
36. GUSTAVO ARTURO SILIE RAMOS
37. FELIPE ALBERTO ISA CASTILLO
38. JOSEF.A MEDIN.A MEDINA
39. MIGD.ALI.A CEPEDA RAMIREZ
40. BLAS CRUZ CAREL.A
41. CESAR DAVID MOLINE RODRIGUEZ
42. MARIA DEL MAR ALV.AREZ CARAM

©
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43. GREGORY GOMEZ GONZALEZ
44. AGUSTIN MERCEDES SANTaNa
45. ELS.A Ramona rodríguez
46. PEDRO Manuel lopez cue\ as
47. LEISYS VAZQUEZ NOVA
48. JOHAN FR,ANCISC0 RAMIREZ PEÑ.A
49. ROSA MARIA ANGELES
--^0. K.ATHERJNE EL.AINE FLORES MEDINA ■
51. GREGORIO MORANTIN DIAZ
52. ANTONIO ROBERTO PEÑA OV.ALLES
53. N.ANCY ALTAGRACIA CRUZ ACE\"EDO
54. JOSE francisco D^OLEO ENCARNACION
55. MARIANA SANTIAGO FRIAS
56. DIN^ORA ALTAGRACIA DISLA PICH.ARDO
57. DULCE -MAGDALENA ROSA DURAN
58. -MIGUEL DEL C-ARMEN OVIEDO CAMPOS
59- FLORIDA REGÍN'-A G-ARCIA TEJADA
60. WHENSH^' WILKERSON MEDINA SANCHEZ
61 - ARM-ANDO GONELL ALCANTARA
62. S-ANDRA ESPAILLAT RAMOS
63. REGINA V.ALLEJO GERMOSEN
64. M-A-MERTA UBRI NOLASCO
65. GUILLERMO BRTO HERNANDEZ
66. MERCEDES M.ARINA MELLA VERAS
67. -MARI-A ELENA C.ARELA SANT.AN-A
68- CRISTINA JULISSA PEREZ SUERO
69- ELPIDIO TIESO MEDRANO BAUTISTA
70- RAIS.A YS-ABEL GONZ.ALEZ BURGOS
71- Vl-ANELY ISABEL AGOSTA RETTs'OSO
72. SANT-A SOCORRO MENDEZ
73- JOSE PEDRO -ANTONIO SILVERIO HENRIQUEZ
74- \-NGRD MILAGROS RIVAS AY-ALA
75. Camelia yanetmejia pascual
76- JOSEFINA -ALTAGRACIA RODRIGUEZ ROSARIO
77. ALBA IRIS MONTERO MONTERO
78- JOSE ROSELIO VaSQUEZ CORONADO
79- JOSEFINA DOMINQa TEJADA VaLDEZ
80- -MARIA ALTAGRACIA CHECO MARTE
81 - TTs'E XIOMARA SUAREZ PEREZ
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82. RAFAEL BIENVENIDO .ANGOMAS PEÑA
83. RUBEN DARIO Gl ERRERO BELTRE
8-4. FIG^^NCI.A INES .MORLA GUIL.NMO
85. ROSARIO MORL.A GUILA.MO

86. BEATRIZ FABIOLA CONTER.AS SOSA
87. MIGÜELINA PAOLA LLUBERES CONTRER-AS
88. FREDDY RAMON ESCOTT G.ALANO
89. ELIDA SOSA S.ANTANA

90. NICOLAS ANTONIO CASTILLO MIR.ANDA
91. JULIA ALTAGR.ACIA CRUZ RODRIGUEZ
92. PAULA .ANTONIA ROSA VIOLA

93. octavia N.ATIVIDAD MARTE NUÑEZ
94. ROSELIO.GONZALEZ CAMPUSANO
95. RAMON ANTONIO V.ALDEZ MONTERO
96. WANDA AN.AILY GUERRERO LEO
97. NARCISO DE JESÚS POUEPGE SURIEL
98. ALBA ESTHER R.AMIREZ FELIZ
99. ENRIQUE GARCIA GMANADOS

100.ABRAHAN DE LA CRUZ .MARTINEZ PU.IOLS
1 Oí .CARLOS MIGUEL CASTILLO CARVAJAL
102.REGINO R_AFAEL URIBE PEÑA

103.MARTIN RAFAEL MORETA FELIZ
] 04.ROSA ELVIR.A BARRER.A DIAZ

105.YAQUELIN ALVAREZ ALVAREZ
1Ü6.ALEX DE JESUS DI.AZ FLORES

107.JUAN ALBERTO M.ARIA CRUCETA

108.RUFINO DE LOS S.ANTOS CORDERO
109.JESUS DE LA ROSA FIGUERO.A
I lO.YUDELKA FELICIA RAMOS CASTILLO
II l.JÜAN BAUTISTA CRUZ MERCEDES
112.EMILY ELIZABETH EUSEBIO ACTA
113.JHEINMY LUCCY RODRIGUEZ ALVAREZ
114.angela MARGARITA PEREZ ROSARIO
115.ROSA MARG.ARITA SING PEÑA

n6..ANA MERCEDES ACOSTA

117.ARACELIS ALTAGRACIA FERNANDEZ ESTRELLA
118.TULA DEL CART4EN RAMIFÍEZ
119.LUIS AMAURY DE LEON CUEVAS
120..AN.A MARIA MUÑiOZ ESPINAL
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íí'ra!^!°^^'' AX It .INE RODRIGUEZI--.Raiza corrí a g.arcia
J23..IOI^'Ny ADRIANO JIMENEZ RPVpq

1 o^'h ?; - ^ gek'ao6-M.ari f]\' sant.wa Marte ■
127.LE0CADI0 CASTILLO VaLDEZ
12pEYK'ALD0 CONSTANTÍN'O MENDEZ Avri ipy

ro PRfvrVf SEVERINO '^O.FRANCISCA HERRER.A VII LEGAS

n ' YTO MENDOZA
P'maoL L ''^'^'=2 CAAMAÑOIjj.M.ARIA ALIAGILACIA peña MARPPPn
134.DAMARIS GUZMaN 0RTI2 "
135.ROBINSON DOMA'GUEZ
136.ENGELS HOEPELMaN SANTANA
Ij/..JOHAN FERNANDEZ PEREZ
í 38.ERIDANIA LUGO A YB AR

H.a IRAIS.A Na Talla mateo MONTFP hp r\r 4
144.WES YSABEL DIAZ DuLn
1 ArFERNANDO MILCIADES VaLOY arppi-
M6JUAN ADRIEL CABA C.ABa ^
1  GOMEZ TAVERAS

1- R.A.MIREZ CUBILETE
1 Aj.SANTOLEONaRDO PERCEL SOTO

-6.JOSE RICARDO ROJAS LEON.

58 FIFIAS58.PAOLA TERESA BODDEN JIMENEZ
Ip9.JÜLISSA,ANT0NIa cruz GOMEZ
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„  . , '•- ESTHER RAFAELINA LAÑE MENDEZ (Doctora en
:  '° adelante su nombre se lea; ESTHER RAFAELINALzWTIGLA ALMANZAR (Doctora en Medicina).

■^Om ^■" modiíicado el Decreto No.693-02. de fecha 28 de aoosio del00 en lo qne respecta a .MANUEL ERNESTO HOLQUm (Abosado) para que en loadelante su nombre se lea MANUEL ERNESTO HOLOUIN (Abonado) '

H. c , Í'V" ^ Procuraduría General de la República a la Secretaríade Lstado de Salud Púbhca y .Asmencia Social, a la Secretaria de Estado de Prnanzar a
Secietana de Estado de Educación, al Colegio Dominicano de Ingenieros Araúitectos

Dorai„ica°f a°ios ''' Repúblicaminicana a los catorce (14 ) días del mes octubre del añodos m,l dos (2002): años 159 de la Independencia >■ 140 de la Restanración.
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Expediente: No. 2023-0039922

Conclusiones Al Fondo Leídas en la Audiencia del 23 octubre de 2023, ante
la Novena Sala De La Cámara Civil & Comercial del Juzgado de Primera
Instancia Del Distrito Nacional; por Ana Emilia Arias Henriquez contra
Nikaury del Orbe, Miguel Ángel Henriquez a través de su abogado, a
saber:

PRIMERO: ̂  Declarar como cuestión previa al resto del caso, según lo
establece el Artículo 188 de Control difuso, de la Constitución Dominicana
Los tribunales de la República conocerán la excepción de constitucionalidad
en los asuntos sometidos a su conocimiento, de conformidad con los artículos

51 y 52, de la ley 137.11 Orgánica del Tribunal Constitucional, que regula el
control difuso de la constitucionalidad y de los artículos 5,6,7,8, 38, 40, 62,
69, 74. B1 En Consecuencia declarar No Conforme con la Constutucion el
artículo 45 de los estatutos sociales de La empresa Profares SRL, por ser
contrario a la constitución en cuanto al el libre acceso a la justicia, derecho
a la información, el debido proceso y la tutela efectiva de la justicia. Según
el Artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948,
reconoce el derecho de las personas a acudir a los tribunales para proteger
sus derechos: "Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los
tribunedes nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen
sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley".
Así mismo lo reconoce, también, nuestra constitución en el Artículo 69
numeral 1: 'Toda persona tiene derecho a una justicia accesible, oportuna y
gratuita".

SEGUNDO: Declarar buena y valida la Demanda En Rendición De Cuentas,
Restitución De Valores, & Daños Y Perjuicios, Acto no. 390/2023 del 26 de
abril de 2023, por el ministerial Ariel A. Paulino C.

TERCERO: ordenar a Miguel Ángel Henriquez, y Nikaury del Orbe en virtud
de lo que establece el artículo 530 del Código de Procedimiento Civil de la
República Dominicana, procedan RENDIR CUENTA en un término de
QUINCE (15) DIAS, a partir de la notificación de la sentencia a intervenir; de
la situación de las acciones y sus respectivas ganancias puestos bajo su cargo
desde a fundación de la compañía, hasta el día de hoy, correspondientes por
su participación accionaria, en consecuencia proceda a la presentación de las
cuentas, recapitulación de balances, entrega de certificación anual de pago de
impuestos, entrega de los certificados accionarios correspondientes, entrega
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